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REVISTA MEXICANA DE AGRONEGOCIOS

EL SIGNIFICADO DE LOS VALORES EN LAS COMPETENCIAS 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS

1Juan B. Climént Bonilla

The meaning of values in individual and collective competencies.

ABSTRACT

The movement of education and training based on competences, after three decades of world-
wide expansion, has practically become a strategic instrument of educative and labor policy for 
economic competitiveness of organizations, productive sectors, countries and regions. In the 
same trend, while emphasis is made on the importance of practical knowledge and skills 
—inherent to personal know how (competencies) related to tasks, roles or functions of 
particular or general interest—, values usually pass unnoticed or remain hidden. The main 
purpose of this article is to enhance the meaning of values concerning individual and collective 
competencies. For such a purpose, on the basis of an ample conceptual framework, from which 
different analysis perspectives were obtained and integrated, a theoretical research was 
accomplished. Evidences, arguments and conclusions sustain the thesis that the culture of 
competence-based education and training has largely neglected or omitted the component of 
values, impoverishing the sense and role of competencies themselves, from an ample scope.
Key words: Competences, competencies, competence-based education, ethics, instruction, 
training, values.

RESUMEN

El movimiento a favor de la formación por competencias, después de tres décadas de 
expansión mundial, prácticamente se ha convertido en un instrumento estratégico de política 
educativa y laboral para el desarrollo de la competitividad económica de organizaciones, 
sectores productivos, países y regiones. En la misma corriente, mientras se enfatiza la 
importancia de conocimientos y habilidades prácticos, propios del saber hacer (competencias) 
de las personas, en relación con tareas, roles o funciones de particular o general interés, el papel 
y alcance de los valores, asociados con ese saber hacer, comúnmente pasan inadvertidos o 
permanecen ocultos. El principal propósito de este artículo es contribuir a una mejor 
compresión del significado de los valores en las competencias individuales y colectivas; con 
tal objeto, se realizó una investigación teórica, basada en un amplio marco conceptual, del que 
se obtienen —y en su momento integran— distintas vertientes de análisis. Evidencias, 
argumentos y conclusiones sostienen la tesis de que en la cultura de la formación por 
competencias se ha descuidado u omitido —en gran medida— el componente de valores, 
empobreciendo el papel y sentido de las competencias mismas, desde una amplia perspectiva.
Palabras clave: Competencias, capacitación, educación basada en competencias, ética, 
instrucción, valores.

INTRODUCCIÓN

Hace cerca de 40 años, David McClelland (1973) abogaba por el uso de las pruebas de 
competencia (habilidades laborales) para predecir el desempeño de las personas en el empleo, 
en lugar de las convencionales pruebas de Cociente Intelectual para medir la “inteligencia”. 

1
MVZ, MA, PhD. Profesor-investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco.

juancliment@yahoo.com

31



Sexta Época. Año XVI. Volumen 31. Julio-diciembre del 2012.

De entonces a la fecha, la noción y uso de los estándares de competencia, como instrumentos de 
evaluación de las capacidades de las personas en el mercado de trabajo (oficios, profesiones, 
actividades, funciones) han remontado, de la propuesta de McClelland, a la escala de sistemas 
nacionales de calificaciones.

Partiendo de la estandarización de expectativas de desempeño en el ámbito educativo y 
laboral, estos sistemas vinculan, en alguna medida, las necesidades del sector productivo con 
los planes y programas de estudio impartidos por instituciones educativas (públicas y 
privadas), de modo que las rutas de formación (académica, vocacional y ocupacional) tienden 
a vincularse entre sí, en busca de esquemas de educación, capacitación y empleo, más 
incluyentes, eficientes, coherentes y ordenados. Así pues, estos sistemas se convierten en 
sofisticadas tecnologías que inciden en el desarrollo y la competitividad (presente y futura) de 
distintas entidades sociales, donde las competencias individuales constituyen componentes 
estructurales y funcionales básicos —en su carácter de cualidades instrumentales de la 
formación— y los principios y valores en juego, ejercen una influencia determinante sobre las 
propiedades esenciales (calidad, naturaleza, nivel, sentido) de las competencias mismas.

El principal propósito de este artículo es profundizar en el significado de los valores 
consubstanciales a las propiedades de las competencias de las personas —en su condición de 
individuos y grupos—, desde una amplia base de elementos de análisis, estructurada en el 
marco los siguientes apartados: a) concepto de competencia, b) contextos de formación, y c) 
sistemas de acción.

CONCEPTO DE COMPETENCIA

Como un primer acercamiento al significado de los valores en las competencias de las 
personas, es conveniente empezar por examinar el significado de éstas en el contexto de 
distintas definiciones que, de manera particular y en conjunto, aluden a sus principales 
propiedades. A continuación aparece, en orden cronológico y cubriendo un lapso de cerca de 
40 años (1973 a 2008), una relación de 17 definiciones de competencias, en que se sustenta un 
primer plano de discusión y análisis sobre el papel y sentido de los valores, declarada o 
tácitamente asumidos por distintos autores, en las competencias individuales.

1) Habilidades de trabajo que determinan un desempeño competente en el empleo 
(McClelland, 1973).

2) “Característica subyacente de una persona que resulta en desempeño efectivo y/o 
superior en el empleo” (Klemp, 1980; citado por Boyatzis, 1982).

3) Característica subyacente de una persona, como por ejemplo: “un motivo, rasgo, 
habilidad, aspecto de la imagen propia o del papel social, o un cuerpo de 
conocimiento que él o ella usa [en el trabajo]” (Boyatzis, 1982).

4) Habilidad para desempeñar actividades al nivel esperado en el empleo (Lloyd y 
Cook, 1993).

5) Conjunto de patrones —o dimensiones— de conducta que la persona implicada debe 
llevar a un puesto de trabajo para desempeñar sus tareas y funciones de manera 
competente —es decir, de acuerdo con los requerimientos fijados; con competencia 
(competence)— (Woodruffe, 1993).

6) Característica subyacente de un individuo, causalmente relacionada con criterios 
(estándares) de rendimiento efectivo o superior en una situación o trabajo (Spencer y 
Spencer, 1993).
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7) Estándares de desempeño en el aprendizaje que la mayoría de los estudiantes (de 
educación técnica y vocacional) puede alcanzar, y sirven a evaluadores como 
elementos consistentes de juicio (McDonald, 2000).

8) “Capacidad de una persona (o una organización) para alcanzar logros específicos. Las 
competencias personales comprenden capacidades integradas orientadas al 
desempeño, que consisten en conjuntos de estructuras de conocimientos, y también de 
capacidades cognitivas, afectivas y —donde se necesitan— psicomotoras, así como 
de actitudes y valores, que se requieren para realizar tareas, resolver problemas y, en 
general, para funcionar eficazmente en cierta profesión, organización, posición o 
papel” (Mulder, 2001; citado por Biemans, 2004).

9) Capacidad de satisfacer demandas o llevar a cabo tareas con éxito, constituida de 
dimensiones cognitivas y no cognitivas (OCDE, 2002).

10) “Capacidad para desarrollar en forma idónea una función o tarea [técnico-
profesional], que implica un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que 
se integran para alcanzar el desempeño exitoso, en función de criterios de calidad 
preestablecidos” (Núñez y Rojas, 2003).

11) Las tareas laborales en que una persona debe ser competente (Dainty, Cheng y Moore, 
2005).

12) “Un conjunto de comportamientos sociales, afectivos y habilidades cognoscitivas, 
psicológicas, sensoriales y motoras que permiten [a alumnos y estudiantes] llevar a 
cabo adecuadamente un papel, un desempeño, una actividad o una tarea” (Argudín, 
2005).

13) “La competencia colectiva busca la complementariedad y el encadenamiento de 
competencias [individuales]. La puesta en práctica de las competencias de cada actor 
está relacionada con la competencia de los demás actores de la cadena. Sólo en la 
medida en que cada individuo encuentra competencias complementarias a las suyas, 
podrá poner estas últimas plenamente en práctica” (Fernández-Salinero, 2006).

14) Combinación de conocimientos, capacidades, habilidades, actitudes y valores que se 
requieren para la comprensión y transformación de una realidad compleja, de entre 
todo el universo de saberes relacionados con dicha realidad (Mateo, 2006; citado por 
Mir, 2006).

15) “Una interacción reflexiva y funcional de saberes —cognitivos, procedimentales, 
actitudinales, y metacognitivos— enmarcada en principios valorales, que genera 
evidencias articuladas y potencia actuaciones transferibles a distintos contextos, 
apoyadas en conocimiento situacional, identificados a través de evidencias 
transformadoras de la realidad” (Cázares y Cuevas, 2007).

16) “Un conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y valores en un contexto 
socio-histórico específico, que permite a la persona [...] resolver los 'problemas' 
satisfactoriamente” (Pimienta, 2008).

17) Estándares que especifican el nivel de conocimientos y habilidades necesarios para 
realizar con éxito, en el mundo laboral, funciones adecuadas para cada grupo 
ocupacional (Comisión Europea, s.f., a y b).

Con base en las definiciones expuestas, el cuadro 1 muestra de manera sinóptica diversos 
aspectos relacionados con los valores, dentro de las propiedades conferidas —por distintos 
autores y desde diferentes perspectivas— a las competencias de las personas; asimismo, de este 
cuadro y las 17 definiciones enunciadas, se desprenden las siguientes observaciones:
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• Sobre su referencia: 
- Pocas definiciones (4 de las 17) se refieren directa y explícitamente a valores; la gran mayoría 
(13 de 17) los asume implícitamente, en el mejor de los casos.
- La definición de Cázares y Cuevas (No. 15) destaca la importancia de los valores en las 
competencias individuales, al señalar que éstas son: “Una interacción reflexiva y funcional de 
saberes [...] enmarcada en principios valorales”.

• Sobre su contexto:
- En conjunto, los valores, explícita o implícitamente adjudicados a las competencias, son 
inmanentes a uno o más, de tres contextos: a) laboral, b) educativo y c) social (o de la vida).
- Catorce definiciones ubican las competencias, y sus correspondientes valores, en el contexto 
laboral; 10, en el educativo; y sólo 5, en el social. Dos (Nos. 8 y 10) lo hacen en los dos primeros 
contextos (laboral y educativo); y cinco (Nos. 6, 9, 13, 14 y 15) están abiertas a cualquiera de 
los contextos mencionados (laboral, educativo y social).
- En ningún caso se precisa el carácter (político, económico, social, cultural, ambiental, ético) 
de los valores inherentes a las competencias; por lo que, este carácter —en esencia impreciso— 
está sujeto a los intereses, principios y pautas que norman la interacción de actores en contextos 
específicos (laboral, educativo y/o social), bajo una estructura de roles, funciones y poderes.
- En general, la connotación de los valores la determina, en principio, el contexto (laboral, 
educativo, social) donde las competencias se ejercen y reconocen (cobran valor).

• Sobre su concepción:
- La mayoría de las definiciones (14 de 17) entiende, o da entender, las competencias —y por 
consiguiente, también, los valores explícita o implícitamente asumidos—, del lado del 
individuo; es decir, como atributos o cualidades de éste.
-En contraparte, cinco conciben las competencias individuales en función de los 
requerimientos o expectativas de desempeño establecidos por terceras personas.
- Sólo en dos casos (las definiciones de Woodruffe, No. 5; y Spencer y Spencer, No. 6) la noción 
de competencias comprende ambos lados: el de quien las provee, y el de quien las demanda.

• Sobre su dimensión, entre lo individual y lo colectivo:
- Todas las definiciones atañen a las competencias individuales; 15 de ellas conciernen 
exclusivamente a éstas.
- Sólo dos definiciones ubican las competencias en el ámbito colectivo: la definición de Mulder 
(No. 8), en cuanto a la capacidad de una organización para alcanzar logros específicos; y la 
definición de Fernández-Salinero (No. 13), como la complementariedad y el encadenamiento 
de competencias individuales.
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Cuadro 1. Estatus de los valores en diversas definiciones de competencias.

Referencia: a) Explícita, b) Implícita; Contexto: a) Laboral, b) Educativo, c) Social; Concepción: a) 
Del lado del individuo (provisión), b) Del lado de terceros (demanda); Dimensión: a) Individual, b) 
Colectiva.

Además de las similitudes y diferencias señaladas, son pertinentes las siguientes 
observaciones, concernientes a aspectos fundamentales sobre el papel y sentido de los valores 
en las competencias de las personas, como parte de las particularidades, de algunas 
definiciones, que merecen especial atención:
•  McClelland (1973), quien encontrara una aplicación práctica a las competencias 

—sustentada en la utilidad de las pruebas de desempeño laboral, frente a la de indicadores 
de Cociente Intelectual, para predecir el éxito de las personas en la vida y el trabajo—, no se 
refiere a ningún valor relacionado con las competencias o habilidades laborales (job skills), 
que no sea, explícitamente, el de las competencias mismas (lo que se sabe hacer y resulta de 

2ese saber hacer, de reconocido valor común).

2
La posición de McClelland más bien aboga por la exclusión de los valores, de las pruebas de competencia laboral. 

Según el propio autor, el problema fundamental de las mediciones para estimar la validez de las pruebas de 
competencia en el trabajo, es que estas mediciones con frecuencia confieren un fuerte peso a las características 
(hábitos, valores, acento al hablar, intereses, etc.) de una persona que tienen aceptación de parte de los jefes y los 
clientes, en relación con determinado trabajo.
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Definición Referencia Contexto Concepción Dimensión 

No. Autor Año a b a b c a b a b 

1 McClelland 1973  P P 
  

P  P  

2 Klemp 1980  P P   
P  P  

3 Boyatzis 1982  P P   
P  P  

4 Lloyd y Cook 1993  P P   
P  P  

5 Woodruffe 1993  P P   
P P P  

6 Spencer y 
Spencer 1993  P P P P P P P  

7 McDonald 2000  P  P   P P  

8 Mulder 2001 P  P P  P  P P 

9 OCDE 2002  P P P P P  P  

10 Núñez y Rojas 2003  P P P  
P  P  

11 Dainty, Cheng y 
Moore 2005  P P    P P  

12 Argudín 2005  P  P  P  P  

13 Fernández-
Salinero 

2006  P P P P P  P P 

14 Mateo 2006 P  P P P P  P  

15 Cázares y 

Cuevas 2007 P  P P P P  P  

16 Pimienta 2008 P   P  
P  P  

17 Comisión 
Europea s/f  P P    P P  
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•  Prácticamente, durante 20 años (1973-1993) las definiciones de competencias se 
circunscriben al mundo del trabajo. En 1993, la definición de Spencer y Spencer (No. 6) 
concibe las competencias individuales en relación con criterios de rendimiento en 
situaciones laborales y no laborales; sin embargo, no es sino hasta 2000 —esto es, cerca de 
30 años después de que McClelland imprimiera renovado impulso a la evaluación y 
reconocimiento de aprendizajes previos—, con la definición de McDonald, en que se 
incorpora el concepto de las competencias personales al ámbito educativo, de manera 
particular.

•   Sólo dos de las 17 definiciones incluidas, Woodruffe (1993), y Spencer y Spencer (1993), 
acertadamente advierten la doble figura de las competencias: del lado de quien las posee 
(oferentes), y del lado de quien las requiere (demandantes).

•   La definición de Fernández-Salinero (2006) incorpora dos aportaciones fundamentales: a) 
amplia la noción de las competencias —y por consiguiente, de los valores implicados—, de 
la esfera individual a la esfera colectiva (equipos de trabajo, organizaciones, comunidades, 
sectores productivos, sociedades); y b) revela la importancia de la interacción de ambas 
esferas en el desarrollo de las competencias mismas (individuales y colectivas).

•   Entre las 17 definiciones anotadas, dos de ellas —la de Mateo (2006) y la de Cázares y 
Cuevas (2007)— superan la noción convencional y fragmentaria de las competencias, 
usualmente asociadas con el medio educativo y laboral, al introducir la idea —mucho más 
amplia, diversificada y compleja— de la realidad, o las realidades, donde las personas 
aprenden, desarrollan y ejercen sus respectivas competencias.

•    Por último, conviene enfatizar, es la definición de Cázares y Cuevas (2007) la que plantea el 
papel central e irreemplazable de los valores, en el marco del aprendizaje, desarrollo y 
ejercicio de las competencias de las personas.

Las evidencias recogidas apuntan a que la mayoría de los autores citados, entienden la 
naturaleza y propiedades de las competencias en la esfera de quienes las proveen, o en la esfera 
de quienes las demandan; sin embargo, como se ha hecho ver, son pocos quienes incorporan 
ambas esferas a la noción de competencias. Esta última postura tiene el inconveniente de ser 
más compleja, pero, a cambio, enriquece sustancialmente el significado de los valores en las 
competencias de las personas. Pensar en dos caras de las competencias —como dos caras de 
una misma moneda—, supone admitir que la distinción de los valores, como atributos de las 
competencias individuales, está o estará sujeta, en cierto momento, a los requerimientos 
(criterios, normas, estándares) de terceras partes; y que la convergencia de los valores de las 
personas en el contexto y la dirección de los valores demandados por otras —en posición de 
hacerlo—, es determinante para considerar a los primeros como cualidades de las 
competencias (ver la figura 1). Bajo este orden de ideas, por lo tanto, el sentido de los valores, 
en el ámbito de las competencias individuales, es dominado por el patrón de valores 
establecido por terceras partes; en otras palabras, para entender el significado de los valores 
individuales, es necesario entender el trasfondo de los valores que mueven a las competencias, 
más allá del individuo involucrado.
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Figura 1. Convergencia de valores individuales en los requerimientos de la demanda.

CONTEXTOS DE FORMACIÓN

De acuerdo con Quintanilla (1993-1994), la filosofía de la técnica —y en lo que corresponde a 
ésta, la de las competencias personales— es una filosofía clásica que se apoya en tres pilares: el 
ontológico o teoría de la realidad, el epistemológico o teoría del conocimiento, y el axiológico o 
teoría de los valores. Dichos pilares —cabría agregar— guardan entre sí una estrecha relación, 
por lo que el balance o desbalance de sus respectivas dimensiones y fortalezas afecta el sentido 
de la filosofía de la técnica y, asimismo, el de de las competencias individuales y colectivas. 
Más aún, en el entendido de que la ética concierne a todas las personas, independientemente de 
su universo laboral (Aguilar, Guerra y Cabral, 2005), la filosofía de las competencias 
personales debe referenciar a valores morales, para, en esta dimensión, también calificarlas.

Hoy en día, la formación de individuos y grupos está inmersa en la corriente de los avances 
globalizadores (políticos, sociales, económicos, tecnológicos), como da cuenta de ello el 
propio movimiento a favor de la educación y la capacitación basadas en estándares de 
competencia. En esta corriente, el mundo educativo sucumbe al afán administrativo por la 
evaluación de resultados, más que de procesos (Mott y Granata, 2006), y a la imposición de las 
fuerzas del mercado (oferta y demanda) en la educación proporcionada por escuelas y colegios 
(Forrester et al., 1995; citado por Calder y McCollum, 1998), de modo que el sentido de las 
competencias se sujeta, fundamentalmente, a preceptos de orden económico-racionalista.

Debe tenerse en mente que las competencias personales (del lado del individuo), lejos del 
carácter reduccionista de normas o estándares competencia (del lado de los requerimientos de 
terceros), apelan a muy diversos entornos formativos (familiar, social, cultural, económico, 
político, educativo, laboral, físico, ambiental, global), y espacios de participación y desarrollo 
(personal, social, cultural laboral, profesional, económico, político), entre un sinnúmero de 
factores a considerar.

En los sistemas nacionales de educación y capacitación basados en competencias, el proceso de 
estandarización de las expectativas de desempeño de las personas, conlleva la 
descontextualización de los estándares de competencia, a fin de asegurar la validez y 
confiabilidad de éstos, en grandes poblaciones objetivo. Vista así, dicha descontextualización 
(omisión de realidades individuales) constituye una fortaleza de la formación por competencias 
(basada en resultados); pero, por otra parte, representa una seria debilidad para la formación de 
competencias (basada en procesos), donde los lugares y ambientes en que las personas se 
forman (viven, se educan y trabajan), son consubstanciales a las cualidades valorables de 
individuos y grupos.
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SISTEMAS DE ACCIÓN

La definición de Fernández-Salinero (No. 13), entre las 17 recabadas, amplía enormemente el 
mundo de las competencias, al rebasar el plano de lo individual —que constituye el 
acercamiento convencional—, para adentrarse en el ámbito colectivo. Así, en el concierto de 
entidades sociales grupales (equipos de trabajo, organizaciones, comunidades, sociedades), el 
significado de los valores supera las connotaciones reduccionistas del término competencias, y 
trastoca la esencia misma de lo que éstas son y representan. De tal forma, los valores 
—inmanentes a las acciones del saber hacer de cada individuo (competencias individuales)— 
conciernen a las competencias colectivas de un sistema de acción; entendido este sistema 
—según Parsons (1974)—, como las “estructuras y procesos por medio de los que los seres 
humanos constituyen intenciones significativas y con mayor o menor éxito, las aplican en 
situaciones concretas”.

Conviene señalar que la definición de Parsons, de un sistema de acción —propio de 
organizaciones y estructuras sociales complejas—, aquí se asume como un macroconcepto, 
del que se obtiene un modelo coherente para el análisis del influjo de los valores en las 
competencias —de individuos y grupos— asociadas con el adecuado funcionamiento de 
grandes colectivos sociales (organizaciones, comunidades, sociedades).

De acuerdo con Parsons (1974), el sistema humano de acción comprende cuatro elementos 
primarios: a) organismos conductuales, b) sistemas de personalidad c) sistemas culturales, y d) 
sistemas sociales; y cuatro funciones primarias: a) adaptación, b) alcance de metas, c) 
mantenimiento de patrones, y d) integración. De tal modo, estos elementos y funciones 
constituyen las bases estructurales y funcionales del sistema de acción (Parsons, 1974).

El modelo de la figura 2, basado en el concepto de Parsons de un sistema de acción, remite las 
competencias individuales y colectivas al ámbito y la interrelación de los cuatro sistemas 
señalados. De la naturaleza de estos sistemas —considerados en el modelo subsistemas del 
sistema de acción— se desprende igual número de funciones centrales, y de éstas, a la vez, los 
principales roles de los agentes sociales involucrados, para cada sistema y el sistema de acción, 
en general.

En esencia, el modelo muestra cuatro grandes subsistemas estrechamente vinculados, que en 
conjunto constituyen un suprasistema donde las personas, como individuos y grupos, 
desarrollan un universo común —de alguna manera compartido— en la interacción de sus 
espacios de actividad. Es importante señalar que las competencias de las personas, a nivel 
individual y de grupos, están unidas al andamiaje del sistema de acción, pero más importante 
aún, es el hecho de que dichas competencias son fundamentales tanto en la construcción de este 
sistema, como en la conformación de las características y atributos que determinan su 
sustentabilidad (Climént, 2009).
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Figura 2. Interrelación de componentes, funciones y actores de un sistema de acción 
(Adaptado de Climént, 2009).

Si bien, dentro del marco conceptual proporcionado por Parsons, destacan los elementos y 
funciones primarios del sistema de acción, dicho marco no hace referencia alguna a los valores, 
o el sistema de valores, que le confieren a los sistemas de acción, y sus respectivos 
componentes, la capacidad de mantenerse unidos y ser sustentables, sin corromperse ni 
desvirtuarse. En este contexto, pasa inadvertido el papel central de los principios valorales 
—señalado por Cázares y Cuevas (definición No. 15)— como marco rector de las acciones 
(competencias) individuales y colectivas.
A fin de atraer la importancia de los valores para las competencias individuales y colectivas, el 
modelo de la figura 2 agrega un componente de éstos a la concepción medular de Parsons, de un 
sistema de acción. En el modelo —valga aclarar—, el componente valores está abierto a toda 
clase de ellos (morales, culturales, espirituales, sociales), pero circunscrito a los márgenes 
(criterios, normas, reglas) establecidos por el sistema de acción, en particular. Fuera de dichos 
márgenes —se infiere—, las acciones de individuos y grupos pueden incurrir en deficiencias de 
distinta índole (incompetencias), o contravenir su sentido y propósitos genuinos 
(anticompetencias).

CONCLUSIONES

Evidentemente, a lo largo de más de tres décadas (1973-2008), el concepto de competencias se 
ha retomado y enriquecido desde distintas perspectivas; no obstante, el análisis individual y 
conjunto de las 17 definiciones de competencias, que sirve de base a la investigación y 
desarrollo del presente artículo, revela —de inicio— la falta de claridad en el significado de los 
valores de las competencias personales: por una parte, se advierte que los valores son 
determinantes en el carácter, sentido y alcance de las competencias, en tanto desempeñan un 
papel central en el aprendizaje, desarrollo y ejercicio de éstas; y por otro, en la mayoría de los 
casos, para fines teóricos y prácticos, los autores se inclinan por excluir los valores más que por 
incluirlos, lo cual puede obedecer a alguna de las siguientes razones: a) considerar que los 
valores siempre están —inmutables e inamovibles—, para quien o quienes se interesen en 
ellos, se mencionen o no; b) pensar que el principal atributo de las competencias radica en sus 
cualidades instrumentales, y no en sus elementos valorales; c) soslayar el papel de los valores 
en las diferentes entidades sociales de una sociedad; y d) encontrar más atinada —cuanto más 
sencilla— la omisión de los valores que la referencia expresa a su papel y significado.
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Aunque la concepción de las competencias puede referirse al ámbito de las personas que las 
proveen (trabajadores, empleados, profesionistas, expertos), lo mismo que al de las personas 
que las demandan (empleadores, jefes, clientes, consumidores, ciudadanos), la noción global 
de las competencias sólo puede conseguirse con una imagen conjunta, donde ambas esferas se 
complementen, como dos caras de una misma moneda. Tal confluencia supone que los valores 
de la parte oferente deben sujetarse a los valores de la parte demandante, puesto que es 
propiamente esta última la que establece las expectativas de desempeño.
Sí la técnica no lo es todo en materia de competencias, en materia de valores lo es menos. La 
dimensión axiológica de la filosofía de las competencias guarda estrecha relación con los 
valores intrínsecos de la técnica, pero no se limita a éstos. Sin una formación sólida de valores, 
las competencias pueden resultar más negativas que positivas para el funcionamiento y la 
sustentabilidad de uno o más sistemas de acción.
Para entender los procesos de aprendizaje, desarrollo y maduración de las competencias —y 
sus respectivos valores— es preciso entender los diferentes contextos (políticos, económicos, 
sociales, culturales, físicos) en que estos procesos tienen lugar, durante las distintas etapas de 
la vida; de ahí que, en los esquemas de evaluación y acreditación de competencias, e incluso 
desde la concepción de éstas, la tendencia a omitir valores vaya acompañada de la tendencia a 
excluir contextos.

La riqueza o pobreza de valores personales (éticos, sociales, ambientales) tiene un significado 
muy distinto cuando se pasa de la esfera individual a la de colectivos progresivamente 
complejos. En los sistemas de acción los valores proporcionan orden y coherencia a las 
acciones de sus miembros, especialmente en lo relativo al funcionamiento conjunto de sus 
grandes subsistemas. En el ámbito de las competencias, la falta de valores tiene un doble efecto 
pernicioso: por una parte, deteriora la preparación de las personas y el funcionamiento de los 
sistemas de acción correspondientes; y por otra, puede llevar a personas bien preparadas 
(competentes), a cometer actos reprobables, desde inmorales hasta ilícitos, con repercusiones 
tanto o más serias que las que ocasiona la incompetencia. Por lo tanto, en el primer caso, se 
propicia una disminución del nivel de competencias, hasta alcanzar el de la incompetencia 
misma; y en el segundo, la competencia se desvirtúa y desnaturaliza, dado que opera en contra, 
y no a favor, del sistema o los sistemas de acción involucrados. En ambos casos, las 
externalidades negativas —de incompetencias y anticompetencias— generan daños que, 
acumulados, pueden tener un impacto devastador insospechado.
Por consiguiente, los sistemas de formación (educación, capacitación y experiencia), de que 
depende la preparación de las personas para la vida y el trabajo, más allá de los mecanismos de 
relación entre la formación por competencias y la formación de competencias, deben fomentar 
el aprendizaje y desarrollo de valores, en todos los espacios de la sociedad (familiar, escolar, 
laboral, comunitario); de suerte que, en su momento, los valores se integren a las competencias 
—contextualizadas— de la población económicamente activa, dentro del continuo cultural 
intergeneracional de la propia sociedad.
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